
Rad. 128.2020 Divorcio 
Demandante. ALVARO ANTIA SAAVEDRA
Demandado. SANDRA LORENA BERNAL MUÑOZ

Constancia secretarial. Se informa a la señora Juez que, SANDRA LORENA BERNAL presentó ante el Juzgado Doce de
Familia de Cali memorial solicitando ejecutar a ALVARO ANTIA SAAVEDRA la condena en agencias en derecho dictada en
providencia del 16 de octubre de 2020. Sírvase proveer.
Cali, 01 de febrero de 2022. Sírvase proveer.

CLAUDIA CRISTINA CARDONA NARVÁEZ
Secretaria

PASA A JUEZ. 1 de febrero de 2022. Pam

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI

Auto No. 123

Santiago de Cali, ocho (8) de febrero de dos mil veintidós (2022).

En atención a la constancia secretarial que antecede y revisado el documento presentado

por  SANDRA  LORENA  BERNAL  MUÑOZ  dentro  del  proceso  acumulado  -

76001311001220200016000-,  quien  actúa en nombre propio  y  donde solicitó  la  ejecución  de la

condena en costas procesales ordenadas a ALVARO ANTIA SAAVEDRA1, prontamente

se advierte que la demanda ejecutiva no es un asunto de libre confección que ejecuta la

parte, pues para ello se debe acreditar una requisitoria contemplada en la norma general -

art. 82 y ss del C.G.P.- y norma especial -art. 422 y ss ibidem-. 

Por lo anterior, se REQUIERE a la parte interesada para que presente una demanda en

los términos antes indicados y así proceder a dar el trámite correspondiente.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA
Jueza.

1 Auto No. 800 del (sic) 16 de 2020 dictado por el Juzgado Doce de Familia de Cali  “(…) CUARTA: CONDENAR en costas a la parte
demandada, para lo cual se fijan como agencias en derecho la suma equivalente a un salario mínimo legal mensual vigente equivalente a
$877.803, de conformidad con el Acuerdo No. PSAA16-10554 de agosto 5 de 2016 “Por el cual se establecen las tarifas de agencias en
derecho”, en concordancia con el artículo 365 del CGP (…)”
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